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a ley del IRPF prevé que la vivienda
L habitual es aquella que se habita de

manera continuada durante un plazo
de, al menos, tres afios. Por ello, si se abandona
antes de dicho plazo, esta perderd su carécter.
Y si el contribuyente la transmite no podra
beneficiarse de la exencién de la ganancia ob-
tenida, en los supuestos previstos en la norma-
tiva. Por ejemplo, en el caso de contribuyentes
mayores de 65 afios, o cuando se reinvierte el
importe obtenido en la venta, en la compra de
una nueva vivienda.
La propia ley del IRPF
contempla excepcio-
nes a esta obligacién
de habitar la vivienda
durante al menos tres
afios. Asi, la vivienda
habitual no perderé tal
cardcter si se aban-
dona antes de los tres
afios por celebracién

ESTAS RESOLUCIONES CONFIRMAN
QUE LA ADMINISTRACION ESTA
ABIERTA A APRECIAR MOTIVOS

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTOS

NO ESTEN EXPRESAMENTE PREVISTOS

EN LA NORMATIVA DEL IRPF.

asTRIBUNA LEGAL

LA VIVIENDA HABITUAL
NO DEJA DE SERLD, 51 SE
ABANDONA ANTES DE LOS

el cambio de vivienda. En este caso, para la
adquisicién de otra més modesta.
En el supuesto planteado, se trataba de una
contribuyente mayor de 65 afios que vendid su
vivienda habitual antes de cumplirse el plazo
de tres afios desde que comenzé a habitarla.
Esta contribuyente no tenfa ingresos. Y su
cényuge, que era el que sustentaba econémi-
camente la familia, se habia jubilado recien-
temente. Ademaés, la prestacién de jubilacién
reconocida era la no contributiva, percibiendo
un importe de 369,90 euros mensuales. Ello
suponia una gran merma de ingresos en com-
paracién con los que percibia cuando estaba en
activo.
Por este motivo se solicité la exencién de la
ganancia patrimonial obtenida por la venta de
dicha vivienda, al ser la contribuyente mayor
de 65 afios, y considerarse que la vivienda no
habia perdido el cardcter de habitual.
Pues bien, dicha reclamacién ha sido estima-
da mediante resolucién de 30 de octubre de
2023.Y es que el TEAR de Valencia considera
que, en este caso, «si concurreny se acreditan
de forma suficiente las circunstancias que se
invocan al interponer la reclamacién, que ne-
cesariamente exigieron el cambio de domicilio
(cambio de la situacién econémica) y no que se
trata de un caso de mera conveniencia, que no
queda amparada por la normativa del IRPE, y
por ello ha de admitirse la pretensién al respec-
to esgrimida.»
Estamos ante una interpretacién que también
siguen otros TEAR, como el de Catalufia, en su
resolucién de 12 de abril de 2012 (reclamacién
08/5494/2009). En esa ocasidn, el Tribunal dio
la razén a un contribuyente en un supuesto en
que habia quedado
acreditada la merma
sobrevenida en la
situacién econdmica.
Ello, atendiendo a las
rentas percibidas y a la
hipoteca existente so-
bre la vivienda. Y con-
siderando ademés que
dichas circunstancias
exigieron el cambio de

de matrimonio, trasla-
do laboral, separacién
o divorcio... No es un “numerus clausus”, sino
que también se prevé la excepcidn si concurre
cualquier otra causa justificada que, necesaria-
mente, exija el cambio de vivienda.

Lo anterior me llevd a plantear ante el Tribunal
Econdémico-Administrativo Regional (TEAR)
de Valencia, la cuestién de si el empeoramiento
en la situacién econémica, con imposibilidad
de pagar los gastos més bésicos, podia consi-
derarse como una de las causas que justifican

CAFMADRID
ENERO | FEBRERO 2024

domicilio, conservan-
do la vivienda a pesar
de ello el carécter de habitual.

Estamos, en definitiva, ante resoluciones a
tener muy en cuenta. Ello, porque confirman
que la propia Administracién (no hay que
olvidar que los TEAR dependen del Ministerio
de Hacienda), esta abierta a apreciar la existen-
cia de motivos que exigieron el abandono de la
vivienda habitual, independientemente de que
éstos no estén expresamente previstos en la
normativa del IRPF.



